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Bien objeto de subasta

Casa sin número, en calle particular, esquina a
La Higuera, hoy casa número 3, de la calle Coman-
dante Velázquez, de esta capital, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 2, al tomo 611, libro
238, folio 154, finca 16.318, inscripción segunda.

Dado en Córdoba a 22 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, José María Morillo-Velarde
Pérez.—El Secretario.—52.961.$

CORIA DEL RÍO

Edicto

Doña Pilar Ordóñez Martínez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Coria del Río,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 528/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Huelva y Sevilla, contra «Elaborados
Mave, Sociedad Anónima», don Juan José Suárez
Cobano, doña Dolores Bohórquez Sánchez, don
Manuel Cobano Fernández y doña María Loreto
Peralvo Fernández, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 30 de noviembre de 1998, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
4083/0000/18/0528/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de diciembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de enero
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana número 1. Local comercial, planta baja,
de la casa número 20, hoy 22, de la calle Doctor
Fleming, en Coria del Río, con una superficie de
115 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Sevilla, al tomo 842,
libro 142, folio 45, finca número 6.980.

Tipo de subasta: 14.430.000 pesetas.
Urbana número 3. Vivienda planta primera,

superior a la baja, de la casa número 20, hoy 22,
de la calle doctor Fleming, en Coria del Río, con
una superficie edificada de 140 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Sevilla, al tomo 842, libro 142, folio 53, finca
número 6.982.

Tipo de subasta: 21.645.000 pesetas.

Dado en Coria del Río a 23 de septiembre de
1998.—La Juez, Pilar Ordóñez Martínez.—La Secre-
taria.—52.979.$

CORNELLÁ DE LLOBREGAT

Edicto

En virtud de lo acordado en resolución dictada
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 2 de Cornellá de Llobregat,
en el procedimiento judicial sumario tramitado con
el número 235/1997, conforme al artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador don
José Antonio López Jurado González, en represen-
tación de Caixa d’Estalvis del Penedés, contra don
Jorge Escribano Pérez y doña Judith Cristina Peña
Blanco, en reclamación de un préstamo con garantía
hipotecaria, se saca a pública subasta por primera
vez la finca que al final se describirá.

Para la celebración de dicha subasta se ha seña-
lado el día 30 de noviembre de 1998, a las once
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en plaza de Vic, 22-24, de esta ciudad, pre-
viniendo a los licitadores lo siguiente:

Primero.—El tipo de la subasta es de 9.850.000
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de cons-
titución de la hipoteca, no admitiéndose posturas
que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa
del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en
la Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación de la finca.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinto.—Que las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a terceros.

Sexto.—Que desde la fecha del anuncio hasta la
celebración de la subasta pueden hacerse posturas
por escrito, en la forma y cumpliendo los requisitos
exigidos por la regla 14, párrafo tercero, del artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

Séptimo.—A prevención de que no haya postores
en la primera subasta, se señala para la segunda,
en el mismo lugar, audiencia del día 2 de febrero
de 1999, a las once horas, sirviendo de tipo para
esta segunda subasta el 75 por 100 del tipo de
la primera, debiendo consignar los licitadores el 20
por 100 del indicado tipo.

Octavo.—Igualmente, y a prevención de que no
haya postores en la segunda subasta, se señala para
la tercera la audiencia del día 2 de marzo de 1999,
a las once horas, que se celebrará sin sujeción a
tipo, debiendo consignar los licitadores el mismo
depósito exigido en la condición anterior para la
segunda subasta.

Noveno.—El presente edicto servirá de notifica-
ción a los deudores de los señalamientos de las
subastas.

La finca a subastar es la siguiente:

Entidad 10. Vivienda de la quinta planta alta,
piso quinto, puerta primera, de la casa número 205
de la calle Rubio i Ors, de Cornellá; de superficie
51 metros cuadrados. Linda: Al frente, vuelo de
dicha calle; izquierda, entrando, cubierta 203 de
«Construcciones Vesa, Sociedad Anónima»; dere-
cha, casa 297 de la misma calle, y fondo, vivienda
de esta misma planta, puerta segunda, patio y rellano
escalera por donde tiene entrada. Inscrita al tomo
y libro 588 de Cornellá, folio 1, finca número
26.181.

Dado en Cornellá a 1 de septiembre de 1998.—El
Secretario.—53.002.$

ESPLUGUES DE LLOBREGAT

Edicto

En méritos de lo acordado por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Esplugues de
Llobregat, en los autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, regis-
trados con el número 359/1997, instados por «Ban-
co Herrero, Sociedad Anónima», representado por
el Procurador don Miguel Ángel Montero Reiter,
contra la finca especialmente hipotecada, por deuda
contraída por don Said Ezzher y doña María Bozza
Gallego, por el presente se anuncia la pública subasta
de la finca que se dirá, por primera vez para el
día 1 de diciembre de 1998, a las doce horas o;
en su caso, por segunda vez, por término de veinte
días y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri-
turada, para el día 31 de diciembre de 1998, a las
doce horas, y para el caso de que la misma quedase
desierta, se anuncia la pública subasta, por tercera
vez, término de veinte días y sin sujeción a tipo,
para el día 28 de enero de 1999, a las doce horas.

Las cuales se celebrarán en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, bajo las condiciones establecidas
en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y con-
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién-
dose constar expresamente que en los autos, las
certificaciones de títulos y las cargas se hallan de
manifiesto en Secretaría; que se acepta como bas-
tante la titulación obrante en los mismos, y acep-
tándolos y quedando subrogado en ellos el rema-
tante, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Podrán hacerse posturas por escrito, en la forma
y con los requisitos exigidos por la regla 14, párra-
fo 3.o, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Todo postor habrá de consignar, previamente,
acreditándolo convenientemente el 20 por 100 del
tipo de tasación, sin cuyo requisito no será admitido
a la licitación.

El precio de tasación escriturado de la finca es
de 10.145.000 pesetas, y la finca objeto de subasta
es la siguiente:

Urbana número 7. Piso segundo, primera de la
casa número 3, de la calle Palosantos, de Esplugues
de Llobregat; consta de dos dormitorios, comedor,
cocina y aseo; de superficie 46 metros cuadrados.
Lindante: Frente, oeste, patios de luces y escaleras;
fondo, este, patio posterior de la casa; derecha,
entrando, sur, don Manuel Cunill, e izquierda, norte,
finca de que procede.

Coeficiente: 7,40 por 100.
Inscripción: Registro de la Propiedad de los de

Esplugues, tomo 955, libro 84, folio 80, finca núme-
ro 5.417, inscripción tercera.

Y para que sirva asimismo de notificación a los
demandados, caso de resultar negativa la citación
personal, y surta los efectos oportunos, se expide
el presente en Esplugues de Llobregat a 29 de sep-
tiembre de 1998.—El Juez.—El Secretario.—52.729.$


